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MÓNICA DE CRISTÓBAL
RESPONSABLE CSIF EDUCACIÓN ARAGÓN

QUERIDOS/AS DOCENTES: 

Hace cuatro años, el equipo que componemos CSIF Educación Aragón, volvimos a contar con tu confian-
za y en diciembre de 2018 los resultados obtenidos nos consolidaron nuevamente -y son ya veinte años- 
como primera fuerza sindical.

Nadie podía imaginar por aquel entonces ni la legislatura tan complicada a la que teníamos que hacer 
frente, ni cómo cambiarían nuestras vidas a lo largo de estos cursos que teníamos por delante.

Comenzaba un nuevo periodo, con las reiteradas promesas de revertir unos recortes del anterior gobierno 
que se “cebaron” con la Escuela Pública. Un periodo en el que hemos sufrido los numerosos cambios que se 
han sucedido en la Consejería de Educación, en sus Direcciones Generales e incluso la Secretaria General 
Técnica con la inestabilidad que esto conlleva para las negociaciones en curso.

Y, sin embargo, más allá de los cambios en las Direcciones Generales y sus condicionantes evidentes, el 
mayor cambio al que hemos tenido que hacer frente lo ha generado la pandemia por la COVID 19. Pande-
mia que puso en jaque a la sociedad en general y al profesorado en particular, debiendo reinventarse, 
dando lo mejor de sí mismos, en el marco de una vocación de servicio público fuera de toda duda.

Durante este tiempo CSIF ha mantenido un fuerte compromiso con el profesorado, estando muy cerca 
de los y las docentes de nuestra comunidad, presentes en los centros educativos a pesar de la pandemia, 
de los miedos y dificultades. Hemos denunciando en prensa y reivindicado en todas y cada una de las 
Mesas de negociación de manera alta y clara todas las carencias detectadas de primera mano, las deman-
das y problemáticas que nos habéis hecho llegar. Hemos estado cerca de los y las docentes para orientar, 
informar y asesorar a todos, los compañeros y compañeras que habéis sido y sois el motor que ha hecho 
posible que la educación pública funcionara, con un esfuerzo titánico que no ha sido suficientemente 
reconocido.

La acción sindical puesta en marcha estos cuatro cursos por CSIF Aragón como primera fuerza sindical de 
la enseñanza pública ha sido defender y mejorar tus condiciones laborales, proteger tus derechos y luchar 
para que el profesorado y los centros educativos contaran con las mayores garantías de seguridad posibles. 
Todo ello, a pesar del contexto incierto en el que nos hemos visto envueltos, y siendo conscientes que cual-
quier esfuerzo era insuficiente ante la magnitud de la situación en la que nos encontrábamos.

Ha sido crucial la presencia de CSIF en todos los ámbitos de negociación tanto a nivel nacional y auto-
nómico, en Mesa de Función Pública, en la Sectorial de Educación y las diferentes Comisiones de Mejora de 
Acuerdos firmados, como en los órganos de representación tales como el Consejo Escolar de Aragón y el 
del Estado. Todo esto nos ha permitido negociar y firmar acuerdos que conllevan un conjunto de mejoras 
para el profesorado y afrontar de la mejor forma esta complicada situación. Logros y trabajo que somete-
mos ahora a tu valoración.

Esperamos haber respondido a la confianza que nos otorgasteis cientos de docentes hace cuatro años y 
poder volver a contar con el apoyo mayoritario el próximo 1 de diciembre.

Cuatro años de acción sindical por ti
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I- CSIF, MEJORANDO Y DEFENDIENDO TUS DERECHOS
NUESTRA PRIORIDAD, LA REDUCCIÓN LECTIVA

HOMOLOGACIÓN RETRIBUTIVA

Un objetivo prioritario para CSIF a lo largo de esta legislatura ha sido la dignificación profesional del 
colectivo docente. 

Una medida para alcanzar tal fin ha sido la petición constante en la Mesa Sectorial de Educación como 
mayor fuerza sindical que somos y en la Mesa General de la Función Pública, que es donde se negocian los 
presupuestos generales de la Comunidad (y por tanto dónde debe incrementarse la cuantía correspon-
diente al aumento de docentes que supondría…).

Hemos hecho valer el diálogo, la negociación, la denuncia en medios de comunicación y emprendido 
campañas de acción sindical y movilizaciones que nos llevaron ante las puertas de los Servicios Provin-
ciales de Educación de las tres provincias y de la propia Consejería de Educación. Nos plantamos ante las 
puertas de los diferentes partidos políticos, pero nos pilló la pandemia un día antes de terminar la ronda 
de concentraciones. 

Nuestras concentraciones, (y las conjuntas con otras organizaciones sindicales), más las constantes apa-
riciones en los medios de comunicación han servido para denunciar la paralización de una negociación 
que se encontraba en punto muerto desde principios de octubre de 2020 a pesar de un calendario de ne-
gociación que era constantemente retrasado con la excusa de falta de recursos económicos. Además las 
constantes peticiones de CSIF -en todas y cada una de las mesas de negociación- junto con  las decla-
raciones en prensa han provocado que El Consejero de Educación anunciara la reversión de los recortes 
producidos en 2012 y se retomara la negociación para la reducción del horario lectivo. En estos momentos 
estamos en ello.

¡Esperamos tener que modificar este documento!

Menos recorrido negociador han llevado las constantes peticiones de la equiparación retributiva del 
profesorado aragonés. Como fuerza sindical con representación en la Mesa General de Función Pública y 
como mayoritarios en la Sectorial de Educación NO hemos cesado de solicitar la recuperación de las pér-
didas de nuestro poder adquisitivo y las mejoras de nuestros salarios como empleado/as públicos que 
somos. Presentamos ya en noviembre un informe en el que demostraba que los y las docentes aragoneses 
podíamos llegar a cobrar hasta 500 euros menos que docentes de otras comunidades autónomas.

 
Evidentemente no nos conformamos con ello y seguimos peleando para mejorar las retribuciones del co-

lectivo docente. En CSIF  nos preocupa la actual escalada de precios y subida del IPC.  Por ello, hemos exigi-
do al Ejecutivo Central negociación, para afrontar esta grave situación con la mayor solvencia posible para 
los empleados públicos. Tras ignorarnos, a lo largo de 2022 hemos tomado nuevamente la calle, llevando 
a cabo distintas jornadas de protesta y una gran movilización el pasado 24 de septiembre con el objeto de 
que el Gobierno se sentase a negociar y atendiera las legítimas reclamaciones salariales de los empleados 
públicos para afrontar los desorbitados niveles de inflación y su repercusión en la cesta de la compra.
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TE DEFENDEMOS, NEGOCIANDO
¿Son necesarias las Organizaciones Sindicales? 
¡¡SÍ!!, ahora más que nunca son necesarias. Es necesario una organización sindical fuerte, profesional, con 

total independencia de las opciones políticas, que tenga como único objetivo la defensa y protección de 
los empleados públicos.

Ahora, más que nunca, la única forma de afrontar los constantes ataques a los trabajadores es con una 
opción sindical sólida, seria y profesional.

¿Alguien piensa que de no existir los sindicatos  los recursos recibidos en los centros educativos y me-
didas adoptadas durante los cursos más difíciles de la pandemia hubieran sido los mismos? Algunos 
ejemplos: suspensión de la presencialidad en los centros, fórmulas de teletrabajo en periodos no lectivos, 
teletrabajo para embarazadas, atención de menores de 14 años y personas dependientes, desdobles en 
los centros de máxima expansión demográfica, jornada continua de forma excepcional el primer curso de 
pandemia, etc.

¿Ha habido alguna mejora de las condiciones laborales del profesorado que no haya estado respalda-
da por una lucha y actuación sindical previa?

¿Ha habido alguna actuación unilateral de la Administración que haya mejorado las condiciones labora-
les del profesorado?

Ha sido fundamental una intensa negociación para conseguir todo lo conseguido:

      1. CONCURSILLO
2003. Hacíamos cuentas mentales pasando pesetas a euros. Las videollamadas o los patines electrónicos 

parecían cosa de ciencia ficción. Pero, sí, hace ya casi 20 años que CSIF comenzó a defender que el profe-
sorado definitivo aragonés pudiera conciliar su vida personal y su trabajo. No fue fácil. A los miedos de 
la Administración se sumaron las voces de otras organizaciones sindicales más radicales que les parecía 
injusto; pero que, tras muchos años se han unido. Y, sin embargo, la constancia y los análisis y estudios pre-
sentados por CSIF abrieron una opción que solamente podría beneficiar a unos pocos, éramos conscientes, 
pero también de que era la única manera de firmar para seguir avanzando y mejorando… y el tiempo nos 
ha dado la razón.

Con orgullo y responsabilidad ante un logro que mejora la vida de más de 500 personas cada año, lo he-
mos seguido cuidando: atendiendo tus consultas, vigilando el procedimiento, solicitando constantemen-
te la convocatoria de la Comisión de Seguimiento con las organizaciones firmantes para realizar mejoras 
ampliando sus efectos positivos como que puedas beneficiarte del concursillo durante otro curso y que 
sean menos los años requeridos para poder beneficiarte. 

Hemos pasado de una convocatoria que requería llevar cinco años con destino definitivo para disfrutarlo 
dos años y tardar otros dos en volver a solicitarlo a la reciente mejora que mejora considerablemente las 
condiciones. Para la próxima convocatoria se requiere dos años de destino definitivo para poder disfrutar-
lo durante tres cursos, y tener que esperar otros dos cursos para disfrutarlo una vez más. 
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Apenas tres años después de firmar el concursillo, en 2006 se firmó el acuerdo de itinerancias. Un acuer-
do histórico que sacó a cientos de profesores de Inglés, Educación Física y Música a la calle con sus coches. 
Y algo que resulta histórico, se ha convertido en algo patético.

Las diferentes administraciones han tardado más de diez años en convocar a la Comisión de Seguimiento 
de los firmantes del acuerdo para reflejar las mejoras imprescindibles que el colectivo itinerante y com-
partido requerían en el desarrollo de su labor diaria

Y CSIF lo ha conseguido, nuestra constancia… escribiendo el ruego en todas y cada una de las mesas 
sectoriales (y han sido más de 200) ha surtido efecto y hemos conseguido que se incluya a los docentes 
compartidos como itinerantes, que se incluya al colectivo de Orientación y que se aumente la compen-
sación económica con respecto al IPC de los últimos diez años (el precio de 0,19 es por un Real Decreto 
nacional que está exento de pago de impuestos).

      2. ACUERDO DE ITINERANCIAS

      3. AUMENTO DE PLANTILLAS Y CREACIÓN DE EMPLEO
En una época, que se ha definido por la destrucción de empleo, uno de los objetivos prioritarios para 

CSIF ha sido la creación del mismo, reforzando las plantillas de los centros educativos y pudiendo afrontar 
con mayores garantías de seguridad una enseñanza presencial.

CSIF ha contribuido con la firma de acuerdos -tras cientos de peticiones, reivindicaciones y protestas en 
las mesas de negociación- conseguir mayores recursos personales así como la adopción de otra serie de 
medidas beneficiosas para el colectivo docente,  tales como: desdobles de los grupos de más de 26 alum-
nos en los centros de máxima explosión demográfica, celeridad en la cobertura de bajas por Covid, permi-
sos por cuidado de Covid de hijo menor de 14 años como deber inexcusable, asistencia a una tutoría por 
trimestre, teletrabajo para docentes embarazadas, entre otras.

Cientos de docentes fueron contratados como consecuencia de la aplicación de los Acuerdos sellados 
en época de pandemia. No cabe duda que el incremento de las plantillas es una cuestión primordial y 
debe constituirse en plantilla orgánica de los centros, tanto para la mejora de la convivencia de los centros 
como para propiciar así una atención más individualizada del alumnado.

Por otras partes en CSIF apostamos por un empleo estable y de calidad. Por ello, en el seno de la Mesa 
General de Función Pública alcanzamos el Acuerdo de mejora del empleo y condiciones de trabajo, que se 
ha materializado con más plazas en las convocatorias de oposiciones celebradas de diferentes cuerpos al 
largo de estos cuatro años llegando a convocar más de 4300 plazas de acceso a la Función Pública Docente.

El disfrute del año sabático ha sido otro de los logros de CSIF a pesar de la opinión de otras organizaciones 
sindicales que pusieron todas las trabas imaginables en la negociación. Tras criticar duramente la firma del 
acuerdo fueron los primeros en acogerse a las vacantes ofertadas.

Durante muchos cursos, la Administración se limitaba a informarnos del número de solicitudes recibidas. 
En CSIF recogíamos las demandas de nuestros afiliados y afiliadas y tras solicitarlo de forma reiterada en 
las mesas de negociación, este año pasado se convocó la Comisión de Seguimiento del acuerdo. Tras las 
propuestas de CSIF conseguimos mejorar las condiciones laborales:

- Se rebajó el requisito de acceso para poder solicitarlo de 15 a 10 años de funcionario de carreara.
- Poder disfrutarlo un sexto curso, ante una posible situación que impida disfrutarlo al quinto curso, tal y 

como sucedió en la pandemia.

      4. AÑO SABÁTICO
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Otro logro sindical del que en CSIF estamos orgullosos. Estuvimos muchos cursos denunciando que la 
Escuela Rural era la gran olvidada de las anteriores Administraciones Educativas.

En 2017 conseguimos que se reconociese que en esta Comunidad Autónoma había puestos que debían 
catalogarse como difícil desempeño y atribuirle una puntuación acorde a la dificultad del puesto con 
respecto a otros. Fueron largas e intensas las negociaciones para publicar el primer acuerdo, que distaba 
mucho de recoger todas nuestras demandas. 

Cinco años después, y tras advertir y denunciar las diferentes situaciones gravosas para los compañeros 
que se generaban fruto de una normativa farragosa y cambiante, conseguimos la ansiada modificación en 
la Comisión de Seguimiento del Acuerdo. 

Por fin, todos los puestos de los CRAs (independientemente del número de alumnos matriculados) son 
considerados de difícil desempeño.  

Además, se especifica de forma más clara qué puestos en aulas de Secundaria tienen consideración de 
puesto de difícil desempeño.

      5. DIFICIL DESEMPEÑO

      6. ESTABILIZACIÓN DE CLAUSTROS

El Acuerdo de Estabilización de claustros también ha sido objeto de negociación y mejora a lo largo de 
este último curso. Tal y como nos venían demandando desde los diferentes Equipos de Orientación de la 
geografía aragonesa, para este curso se han incorporado vacantes en diferentes equipos de orientación de 
la zona rural para el programa de estabilización de claustros.

Debería ser un deber de la Administración Educativa disponer unas normas que regulen a los centros 
para facilitar a los equipos directivos las directrices sobre el funcionamiento de sus centros. Irónicamen-
te, ha sido la insistencia de CSIF la que ha hecho que se revisen y se dispongan instrucciones para la 
regulación y el funcionamiento de los centros.

- Reglamento Orgánico de Centro (ROC) de los Centros Públicos Integrados (CPIs). Suena irónico, pero 
llevamos desde que se crearon estos centros sin una normativa para que toda la Comunidad Educativa 
sepa a qué atenerse. Ha habido cientos de borradores y retiradas de documentos en la misma mesa Sec-
torial. Tras varios años de reivindicación y trabajo y tras aprobarse en una Sectorial, estamos a la espera de 
su publicación

-Reglamento Orgánico de Centro (ROC) para las Escuelas Oficiales de Idiomas (EOIs), así como sus Ins-
trucciones de Funcionamiento (IOFs).

-ROC e IOF de los Centros de Formación de Personas Adultas (CPEPAs). 

-Criterios para la creación de plantillas bilingües tanto para primaria, como para secundaria.Se han im-
plementado diferentes programas que han afectado directamente a las plantillas, tanto la orgánica como 
la de cupo, de los centros. En CSIF hemos considerado una prioridad obligatoria que al menos se siguiesen 
unos criterios comunes a todos los centros, evitando que se produjesen desplazamientos y supresiones de 
compañeros y compañeras por la aplicación de unos programas sin normativizar.

      7. ACTUALIZACIÓN DE NORMATIVAS
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Tras muchos muchos cursos demandándolo, tras las críticas de otras organizaciones a la firma del acuer-
do… las cifras de los centros que se acogen al programa de Tiempos Escolares y que no vuelven nos dan la 
razón. En Teruel todos los centros realizan ya esta jornada; y en el resto de provincias apenas quedan 14 
centros que todavía no han podido implementarla (algunos por la presión  económica de las AMPAS que 
gestionan las actividades extraescolares y las rutas de transporte). El curso de la pandemia, para CSIF era 
una condición indipensable que todos los centros se la pusiesen en marcha para la firma del acuerdo del 
retorno seguro a las aulas, Gracias a esto, muchas familias se dieron cuenta de lo beneficioso que resultaba 
para sus hijos e hijas y apoyaron a nuestros compañeros y equipos directivos a la hora de implementar la 
jornada continua.

En la Comisión de seguimiento y en las Mesas Sectoriales seguimos demandando que se imponga con 
carácter obligatorio para evitar el traslado de alumnos y docentes hacia los centos donde sí la tienen ins-
taurada.

      8. TIEMPOS ESCOLARES

      9. PERMISOS Y LICENCIAS

En 2006 se publicó el Plan Concilia para todos los funcionarios aragoneses. Los permisos, licencias y me-
didas para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral del personal docente se han ido adaptan-
do, pero no fue hasta el 2019 cuando se recogían y mejoraban en una orden todas las particularidades y 
necesidades de nuestra sociedad actual. Tras haberlo solicitado en numerosas ocasiones CSIF consiguió:

- Asistencia a una tutoría por trimestre en el horario lectivo.
- Ampliación progresiva de la paternidad hasta alcanzar las dieciséis semanas.
- Permiso de lactancia para ambos progenitores.
- Ampliación hasta los seis años para la suspensión de llamamientos en docentes interinas/os.
- Ampliación hasta los doce años para la reducción de la jornada laboral.
- Seguimos luchando por la conciliación familiar. 

OTRA VIA DE DEFENSA, LA JURÍDICA
En estos cuatro cursos pasados nuestras asesorías jurídicas han realizado miles de reclamaciones simples 

para subsanar los constantes errores en la variación de los méritos presentados a las diferentes convoca-
torias, (bien sea de rebaremación, de oposiciones, de concurso de traslados, de comisiones de servicio…). 
De estas reclamaciones, cientos de ellas han tenido que ser recursos de alzada y una docena de ellas han 
llegado al contencioso. Tenemos compañeros que han alcanzado su plaza gracias al tesón para demostrar 
el error cometido en la baremación de sus méritos.

Hemos realizado cientos de demandas para el cobro de sexenios para interinos hasta que, por fin, la 
Administración (tras una intensa negociación en la mesa de la Función Pública), aceptó el pago de oficio.

El mismo recorrido han sufrido las cientos de reclamaciones para Cobro de trienios y sexenios de los 
funcionarios en prácticas.

Conseguir que las plazas reservadas a discapacidad y no cubiertas pasaran al turno libre haciendo que 
una decena de compañeros puedan alcanzar su merecida plaza de funcionario de carrera comenzó con 
una reclamación individual;  y aunque el logro fue también al presentar los informes en la Mesa General 
de la Función Pública, nuestras asesorias jurídicas tuvieron una importante labor.

Las sentencias ganadas para las familias monoparentales son una de las cosas que por, ser pioneros, 
más nos enorgullece. Gracias a los servicios jurídicos de CSIF las familias monoparentales con destino 
en la universidad, en centros educativos e incluso personal autónomo, han conseguido disfrutar y que 
el INSS asuma las dieciséis semanas complementarias.

Las sentencias más recientes hacen referencia a la consideración de los compañeros docentes laborales 
del British Council para considerarles fijos discontinuos.
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II- REIVINDICAMOS A GOLPE DE CAMPAÑA
A lo largo de estos últimos cuatro años, desde CSIF hemos intensificado nuestras actuaciones defendien-

do los derechos, necesidades e intereses del profesorado aragonés y de la escuela pública. Para ello, hemos 
emprendido durante esta legislatura diversas campañas reivindicativas e informativas que definen el ge-
nuino ADN público de CSIF.

Todas las campañas se han caracterizado por una intensa presencia en los medios de comunicación, redes 
sociales, cartelería alusiva, presentación de escritos de denuncia al Consejero de Educación, con reuniones 
mantenidas con los máximos responsables en materia educativa, de la Administración pública, o bien, con 
los distintos grupos parlamentarios. Asimismo, hemos expresado las legítimas exigencias del funcionaria-
do aragonés tomando las calles en tu nombre.

Actuaciones todas ellas dirigidas a:

- Luchar contra el exceso de burocracia al que se somete al profesorado, con la Campaña “Stop burocra-
cia” con una encuesta que visibilizó datos aterradores sobre el estrés docente y que se presentó en rueda 
de prensa con una amplia cobertura mediática. 

- Dignificar la labor docente mejorando sus retribuciones, exigiendo una ampliación de plantillas, el 
cumplimiento del acuerdo de ratios y la reducción a 18/23 del horario lectivo han sido la base de la Cam-
paña “Sobran los motivos”. 

- Exigir aulas más seguras en los momentos más difíciles con la pandemia de la Covid 19 con la Campaña 
“CSIF por un aula segura”. Con escritos al Consejero demandando filtros HEPAs, y desdobles en las aulas. 

- Demandar un Estatuto Docente que confiera estabilidad e igualdad de condiciones laborales a los pro-
fesionales de la educación pública en todo el conjunto nacional con la campaña “Por un Estatuto Docen-
te”. 

- Promover la defensa de la escuela pública con el cese en la supresión de unidades y fomentando la 
matriculación en la misma con la Campaña “Matricúlate en la pública”

- Defender en SOLITARIO la Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado con nuestra presencia en el 
Consejo Superior de Muface, para que sus prestaciones y servicios mejoren.

En definitiva, como primera fuerza sindical con una larga trayectoria profesional, en CSIF demostra-
mos con hechos, trabajo serio y riguroso, y alejándonos de toda demagogia nuestro firme compromiso 
y defensa del profesorado y de la enseñanza pública.  
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III - TÚ ERES LA FUERZA QUE NOS MUEVE
Han sido años muy difíciles. Frente a cada nueva oleada de la pandemia, nuestro país se ha aferrado con 

más fuerza a sus dos grandes pilares: la Sanidad y la Educación. Por eso no podías quedarte solo frente a 
tan grande tarea. Desde CSIF, como primera fuerza sindical teníamos que redoblar esfuerzos y hacer que 
tanto tu voz como tus justas demandas inundaran los medios de comunicación.

Hemos convocado numerosas ruedas de prensa para visibilizar los problemas de una parte del colectivo 
docente (PT y AL) y también del conjunto de docentes (estrés docente, incremento burocracia, reducción 
de la jornada lectiva). 

Nos hemos movilizado pidiendo más recursos para la escuela pública:  recursos y docentes que aumen-
taran la seguridad de nuestras aulas y redujesen el horario lectivo y las ratios. Hemos denunciado en 
prensa -que parece que es donde más duele- la equiparación retributiva, la reducción del horario lectivo, el 
impago de los kilometrajes al profesorado itinerante, las heladoras temperaturas soportadas en las aulas, 
el decreto de escolarización que mantiene aulas en la concertada y cierra en la pública, y otras muchas 
cosas. 

 Nos hemos movilizado por la dignificación de nuestra labor, y por la mejora de nuestras condiciones 
laborales y retributivas como empleados públicos aragoneses.

Y seguiremos movilizándonos y defendiéndote, frente a cada administración que tenga responsabilidad 
en nuestro sistema educativo. 

Y lo haremos sin dependencias políticas y con una sola hipoteca: devolver la confianza que a diario depo-
sitas en nosotros.

IV – LLEVAMOS TU VOZ A LAS MESAS, A LAS JUNTAS DE 
PERSONAL, A LOS OBSERVATORIOS, AL CONSEJO ESCOLAR 

DE ARAGÓN, INCLUSO A LAS CORTES AUTONÓMICAS
CSIF Educación Aragón, como principal fuerza sindical de la Educación Pública en nuestra Comunidad 

Autónoma, ha trasladado en todos y cada uno de los ámbitos en los que ha sido posible hacerlo, cuál es 
nuestra visión sobre el sistema educativo público y cuáles son las principales reivindicaciones en relación 
al profesorado aragonés, como pilar fundamental de una Educación pública universal y de calidad.

Somos el sindicato con mayor representación en las mesas de negociación y vuestras lícitas reivindica-
ciones son trasladadas a través de los ruegos y preguntas, en todas y cada una de las convocatorias. De la 
misma manera lo hacemos en el Observatorio de la Escuela Rural, en el Observatorio de la Convivencia y 
en todos los foros donde creamos conveniente alzar la voz.

Tenemos la presidencia y secretaria de las juntas de personal docente no universitario de las tres pro-
vincias aragonesas; Recibimos incidencias, quejas y situaciones a mejorar de los docentes y/o centros y 
les damos forma de propuesta de resolución para elevarla donde corresponda e intentar darle solución. 
Estas son debatidas (bien en las comisiones de seguimiento, bien en los plenos) hasta que se presentan a 
la Directora Provincial correspondiente.

PORQUE TÚ ERES LA FUERZA QUE MUEVE A CSIF.
PORQUE, COMO SOMOS INDEPENDIENTES, 

SOLO DEPENDEMOS DE TI.
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Realizamos las convocatorias, redactamos los puntos del día y después las actas de las reuniones de sen-
das comisiones permanentes, plenos y reuniones con las Directoras Provinciales.

Formamos parte de pleno derecho y de la Comisión permanente del Consejo Escolar Aragonés, máximo 
órgano de consulta para el Conjunto de la Comunidad Educativa (Pública y concertada); por tanto se hace 
prioritario defender con fuerza las necesidades de los docentes de la Escuela Pública.

En julio de 2022 comparecimos en el Grupo de Trabajo para la tramitación de la Ley de participación 
educativa, alabando la conveniencia de esta ley, pero denunciando que con la excesiva burocracia y la can-
tidad de horas lectivas es del todo imposible asumir la implementación de proyectos que dotarían a la 
escuela de la modernidad y progreso que requiere. Para CSIF la mejora de la convivencia entre todos los 
miembros de la Comunidad Educativa se trata de una cuestión en la que la Administración educativa no 
debe escatimar.

Asimismo, además de las intervenciones parlamentarias hemos dirigido nuestras propuestas por escrito, 
o bien, hemos mantenido reuniones con los distintos grupos parlamentarios, que hemos aprovechado 
para visibilizar y trasladarles de primera mano la realidad de los centros y del trabajo que día a día realiza 
con tesón y entrega el profesorado aragonés, cuya ejemplaridad está fuera de toda duda, sobre todo des-
pués de la pandemia de la Covid-19.

V - CSIF SIEMPRE A TU LADO
Una de las mejores cartas de presentación de CSIF Educación Aragón es la cercanía, el contacto directo 

y constante con el profesorado, incluso en los momentos más duros de la pandemia.

Esta cercanía y contacto es primordial para conocer la realidad de los centros educativos de primera 
mano, sabiendo cuáles son los principales problemas, inquietudes y necesidades del profesorado. Te re-
cibimos para tenderte personalmente los cinco días de la semana en horario de mañana y tarde en las 
sedes provinciales, atendemos tus dudas trasladadas por mail y atendemos las llamadas telefónicas. Te 
enviamos un mail diario con las principales novedades acaecidas y con enlaces a una página web total-
mente actualizada y visitada por miles de docentes aragoneses. Además hemos ido a los centros a verte, 
a contarte las novedades normativas (permisos, jubilaciones, oposiciones, convocatorias, etc.,) También 
hemos realizado docenas de Webinares y asambleas informativas on line sobre temas de gran interés, 
dada la numerosa asistencia virtual (concursos de traslados, funcionarios en prácticas, problemas de voz, 
convocatoria de oposiciones, programaciones didácticas, cambios normativos, etc. etc…). Mantenemos to-
talmente actualizada la información en todas nuestras redes sociales y te mandamos WhatsApp con los 
temas en función de tus prioridades informativas.

CSIF a tu lado, en los momentos más difíciles

Cuando todavía algunas administraciones se resistían a reconocer la gravedad y la importancia de la si-
tuación de alarma internacional por COVID-19, CSIF pidió en solitario y presionó a la Consejería de Edu-
cación, para que procediera a la suspensión de la docencia presencial para garantizar así al máximo la 
protección de toda la comunidad educativa.

Una vez se produjo el retorno a la docencia directa, conseguimos que esta no se realizara sin las medidas 
preventivas necesarias con la firma de un Pacto por la Vuelta Segura.

Se consiguieron parte de las condiciones exigidas por CSIF (jornada continua, mascarillas, reducción 
alumnos desdoblando aulas que superasen 25 alumnos en infantil y primaria, entradas escalonadas, te-
letrabajo…) Además, vigilamos atentamente los continuos cambios en los protocolos que se imponían y 
exigimos el profesorado fuese incluido dentro de los colectivos profesionales de riesgo a los que vacunar 
de forma prioritaria. 
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VI –  CSIF EN LOS MEDIOS
Solamente duele lo que se denuncia en prensa. Así de categórico e injusto resulta. Por ello, para CSIF 

Educación Aragón ha sido una cuestión fundamental tener un fuerte impacto mediático.

Durante estos últimos cuatro años hemos emitido más de 200 notas de prensa que han tenido una im-
portante repercusión en los medios de comunicación de ámbito local, autonómico, así como nacional. 
Entrevistas radiofónicas, televisivas, han sido una constante durante todo este periodo teniendo más de 
quinientos impactos anuales.

Nuestro objetivo ha sido llevar tu voz para que resuene en la conciencia social y la de los responsables 
políticos.

VII – ENREDADOS CONTIGO
Lo que no se ve, no existe. Una imagen vale más que mil palabras. Más de treinta segundos no interesa. 

Las máximas que imperan en la sociedad han hecho que en CSIF hayamos ido adaptándonos a la difusión 
en las principales redes sociales. Teniendo miles de seguidores en todas ellas:

Denunciamos para que se reforzaran las plantillas docentes y se cubrieran las bajas con la máxima celeri-
dad, y así poder contar con el menor número de alumnos por grupo. 

Exigimos que la presencia de los docentes en los centros educativos se ciñera exclusivamente a los pe-
riodos lectivos, instaurándose fórmulas de videoconferencia para mantener reuniones de los equipos do-
centes.

Conseguimos que los docentes contaran con permiso como deber inexcusable para la atención de un me-
nor de 14 años infectado por COVID 19 o en cuarentena. 
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RENDIMOS CUENTAS

¡Con    se   gui
      do!

Concursillo
Itinerancias
Reducción jornada lectiva para 
mayores de 55
Creación de empleo
Permisos
Año sabático
Dificil desempeño
Estabilización de claustros
Actualización y creación de plantillas
Tiempos escolares
Cobro sexenios
Plazas de discapacidad
Familias monoparentales
Contratación a 1 de septiembre 
de todas las enseñanzas

POR TI, CONTIGO
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RENDIMOS CUENTAS
Concursillo

Creación de empleo

Itinerancias

Permisos

- Reducción de 3 a 2 años de permanencia en el 
  destino definitivo como requisito para poder solicitarlo.
- De 2 a 3 años los años de disfrute.

- En pandemia desdoble de los grupos de más de 26 alumnos 
   en los grupos de máxima explosión demográfica.
- Celeridad de la cobertura de bajas por COVID.
- Teletrabajo para embarazadas.
- Acuerdo de mejora del empleo y condiciones de trabajo en la 
  mesa de función pública convocando más de 4300 plazas de 
  acceso.

- Se incluyen a los docentes compartidos como itinerantes.
- Se considera como itinerantes al colectivo de Orientación.
- Aumento de la compensación económica con respecto al 
   IPC de los últimos 10 años.
- Cobro mensual del dinero adelantado por el profesor iti-
   nerante.

- Asistencia a una tutoría por trimestre. 
- Paternidad 8, 12, 16 semanas.
- Lactancia a los dos progenitores. 

Año sabático
- Se rebaja el requisito de acceso para poder solicitarlo de 
   15 a 10 años de funcionario de carrera.
- Poder disfrutarlo un sexto curso ante una posible situa-
   ción que impida disfrutarlo al quinto curso.
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Tiempos escolares

Cobro de sexenios

Familias monoparentales

- Cobro sexenios interinos.
- Cobro trienios y sexenios de funcionarios en prácticas.

- Igualdad en el disfrute del permiso para las familias 
   monoparentales.

Estabilización claustros

Plazas de discapacidad

- Incorporación de los equipos de orientación a la 
  estabilización de claustros de la zona rural.

- Plazas reservadas a personas con discapacidad no 
   cubiertas pasan al turno libre.

- Conseguido en Teruel: 100% de los centros.
- Conseguido en Huesca: a falta de 5 centros.
- Conseguido en Zaragoza: a falta de 11 centros.

Actualización y creación de normativas
- ROC de los CPIs
- ROC de las EOIs
- IOFs EOI
- ROC CPEPAs
- IOF CPEPAs
- Criterios comunes para la creación de plantillas 
   bilingües para todos los cuerpos.

Dificil desempeño
- Considerados de difícil desempeño todos los puestos de 
   los CRAs independientemente del número de alumnado.

RENDIMOS CUENTAS
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Seguimos
   trabajando

POR TI, CONTIGO

Reducción horario lectivo 18/23

Retribución de las tutorías
Carrera profesional

Oposición no eliminatoria
Estabilización de claustros

Condiciones laborales del cuerpo de inspección

Actualización decreto de interinos
Acceso a catedráticos

Defensa por la escuela pública
Defensa y mejora de MUFACE

Implantación homogénea de la jornada 
                 continua en todos los centros escolares

Equiparación salarial Estatuto docente

Mejora en las retribuciones de cargos de responsabilidad

RENDIMOS CUENTAS




